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Marco legal nacional y políticas públicas aprobadas.

Constitución de la 

República de Cuba, 

proclamada el 10 de abril de 

2019. 

Decreto-Ley 335/2015 “Del 

Sistema de Registros Públicos 

de la República de Cuba”. 

Sitio Cuba Crece: www.cubacrece.gob.cu

Resoluciones del Jefe de la 

ONEI: SIEN, SIET, CPCU y 

SACLAP.

Decreto - Ley y Reglamento 

sobre el perfeccionamiento del 

Sistema de Información del 

Gobierno y de la ONEI. 

Ley 107/2009 “De la Contraloría 

General de la República de 

Cuba”, y  Reglamento (Acuerdo 

de 29 de junio  de 2017, del 

Consejo de Estado). 

Decreto-Ley 370/2018 “Sobre 

la Informatización de la 

Sociedad en Cuba”. 



Misión
Oficina Nacional de Estadística e Información

Es la entidad nacional, subordinada al Consejo de Ministros, encargada de

dirigir el Sistema Nacional Estadístico (SNE) y responder por la dirección

metodológica del Sistema de Información del Gobierno (SiGob), que

incluye su organización, coordinación, integración y control.

El Sistema Nacional Estadístico (SNE) es el conjunto de normas y

procedimientos generales que, como marco metodológico común, integra

de forma coherente la información estadística del Gobierno, y garantiza la

comparabilidad internacional.

El SNE está integrado por tres subsistemas orientados a captar, procesar

y difundir la información estadística, y articula a los diferentes actores:

- Subsistema de Información Estadística Nacional, SIEN;

- Subsistema de Información Estadística Complementaria, SIEC, y

- Subsistema de Información Estadística Territorial, SIET.

Organización del Sistema Nacional Estadístico 



El Sistema Nacional Estadístico en Cuba. Premisas.

- La implementación del Programa Nacional de Informatización

incluido en la Política Integral para la informatización de la

Sociedad, que garantice el intercambio informativo, automatizado

entre los diferentes actores con la seguridad, confiabilidad y

oportunidad requeridas;

- la organización y desarrollo del Sistema de Registros Públicos de

la República de Cuba;

- el uso de clasificadores y codificadores que garanticen la

armonización de la información oficial a nivel nacional y la

comparabilidad con el resto del mundo; y

- la implementación de la interoperabilidad semántica entre los

sistemas de información para facilitar la gestión de la información

oficial.



Integrado por el Sistema Nacional Estadístico (SNE), y los Sistemas de

Información institucionales (SI), que interactúan para satisfacer las

necesidades informativas del Gobierno en todos sus niveles, de la

sociedad y el ciudadano, incluida la integración de la información

estadística y geográfica, para la toma de decisiones y diseño de las

políticas públicas que aseguran el desarrollo económico y social.

Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social: Objetivo 4 del Eje

Estratégico Gobierno Socialista, eficaz, eficiente y de integración social:

Perfeccionar los mecanismos de acceso de la ciudadanía a la

información de la administración pública con el propósito de garantizar la

rendición de cuentas a todos los niveles y la calidad y la eficacia de las

políticas públicas.

Lineamiento 272. Avanzar en la creación del Sistema de Información

del Gobierno; asegurar el más alto grado de informatización que las

posibilidades económicas permitan.

Sistema de Información del Gobierno (SiGob)





RED DE LA ONEI EN EL PAÍS

ÓRGANO 
CENTRAL

MUNICIPIOPROVINCIA

168

Nueva División político -administrativa

15



Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

de la Agenda 2030. 

Resolución 233/2018 del 

Ministerio de Economía y 

Planificación (MEP).

Creación, funciones y 

miembros del Grupo 

Nacional Agenda 2030 en 

el país.

Resolución 16/2019 del 

Jefe de la ONEI. 

Creación, funciones y 

miembros del Grupo de 

Trabajo Interno de la ONEI 

para la Agenda 2030.



La ONEI en el GN para la Implementación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible:

Es responsable del pilar informativo y deberá contribuir en el análisis de la

propuesta de indicadores nacionales para los informes de cumplimiento

ante los mecanismos internacionales.

Estudiar y aplicar las metodologías definidas para los indicadores a fin de

proporcionar datos pertinentes y comparables a nivel nacional e

internacional.

Fortalecer las capacidades estadísticas del país para disponer de la

información en respuesta a los indicadores de los ODS.

Tributar a los informes del país que reflejen el progreso de los ODS, en

coherencia con el PNDES hasta 2030.

Contribuir, con la CGR, al control en el país de la información sobre los

ODS, su sustento con los registros primarios y cumplimiento de los

principios del SNE.
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Indicadores mundiales  232

Cuba produce 140

Indicadores regionales 120

Cuba produce 89

Por ciento



Agencias custodios de los ODS

47 

OACE y entidades nacionales

27 



Experiencia cubana en la desagregación 

de los datos de los ODS.



SIEN SIEC SIET

•Empresas 

•Unidades presupuestadas

5 644 Centros informantes

41 Formularios

7 197 Indicadores

22 Registros    

administrativos

• Población 

Distritos: 4 405

Encuestas de hogares

12 Encuestas 
sociodemográficas

• Entidades subordinadas

• Actividades rectoras

12 Aprobados

434 Formularios 

27 089 Indicadores

8 Formularios 

969 Indicadores

10 148 C. informantes 

• Entidades de

subordinación local

• Establecimientos

• Entidades de sub.

nacional

Comprende la gestión de 

datos estadísticos, con la 

finalidad de obtener 

información estadística 

de los indicadores de 

mayor generalidad. 

Comprende la gestión de 

datos estadísticos 

correspondiente a 

actividades específicas 

que realizan los órganos, 

organismos, entidades 

nacionales y 

organizaciones 

superiores de dirección 

empresarial para 

satisfacer necesidades de 

información estadística..

Abarca la captación, 

procesamiento y difusión 

de las estadísticas, para la 

toma de decisiones y el 

control del plan de la 

economía, en el territorio 

que se corresponde con la 

división político-

administrativa vigente. 

Brinda un agregado 

municipal y provincial.



La forma en que es captada la información de los registros de estadísticas vitales,

permite obtener las siguientes tasas desagregadas por sexo y hasta nivel de

asentamiento, aunque el último dato registrado de las mismas, está a nivel de

municipio y se puede encontrar en los Anuarios Estadísticos de Salud y en los

Anuarios Estadísticos provinciales y municipales.

Metas Indicadores Observaciones

3.1 3.1.1 Tasa de mortalidad materna. Certificado Médico de

Defunción SIEN, Formulario

8110 y 8111.

3.2 3.2.1 Tasa de mortalidad de niños menores de 5 

años.

Certificado Médico de

Defunción SIEN, Formulario

8110 y 8111.

3.2 3.2.2 Tasa de mortalidad neonatal. Certificado Médico de

Defunción SIEN Formulario

8110 y 8111.

3.4 3.4.1 Tasa de mortalidad atribuida a las

enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la

diabetes o las enfermedades respiratorias

crónicas.

Certificado Médico de

Defunción SIEN Formulario

8110 y 8111.

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar de 

todos a todas las edades.



Consultado en: http://www.one.cu/aec2018/19 Salud Publica.pdf

3.1.1- Tasa de mortalidad materna (Cuba y provincias).

http://www.one.cu/aec2018/19%20Salud%20Publica.pdf


Consultado en: http://www.one.cu/aed2017/21Pinar del Rio/00 Pinar del Rio.pdf

VJP 3.1.1- Tasa de mortalidad materna Provincia Pinar del Río.

http://www.one.cu/aed2017/21Pinar%20del%20Rio/00%20Pinar%20del%20Rio.pdf


Fuente: Anuario Estadístico de Salud 2018.

3.4.1- Tasa de mortalidad atribuida a las enfermedades cardiovasculares, 

el cáncer, la diabetes o las enfermedades respiratorias crónicas. Cuba.



Consultado en: http://www.one.cu/aec2018/19 Salud Publica.pdf

3.4.1- Tasa de mortalidad atribuida a las enfermedades cardiovasculares, 

el cáncer, la diabetes o las enfermedades respiratorias crónicas. 

AEC 2018, 10 principales causas.

http://www.one.cu/aec2018/19%20Salud%20Publica.pdf


Consultado en: http://www.one.cu/aed2017/27Cienfuegos/00 Cienfuegos.pdf

3.4.1- Tasa de mortalidad atribuida a las enfermedades cardiovasculares, 

el cáncer, la diabetes o las enfermedades respiratorias crónicas. 

Provincia Cienfuegos

http://www.one.cu/aed2017/27Cienfuegos/00%20Cienfuegos.pdf


Consultado en: http://www.one.cu/aed2017/27Cienfuegos/Municipios/03 Palmira.pdf

3.4.1- Tasa de mortalidad atribuida a las enfermedades cardiovasculares, 

el cáncer, la diabetes o las enfermedades respiratorias crónicas. 

Municipio Palmira

http://www.one.cu/aed2017/27Cienfuegos/Municipios/03%20Palmira.pdf


Retos y desafíos futuros

1. Identificación de indicadores para el cálculo del IPM Nacional.

2. Modernización de las estadísticas económicas.

3. Georreferenciación de las estadísticas.

4. Ronda 2020: Censo de Población y Viviendas 2022.

5. Perfeccionamiento del SIEC.

6. Uso de los dispositivos móviles (TICs) en las encuestas

sociodemográficas.

7. Realización de una nueva Encuesta sobre Fecundidad.

8. Perfeccionamiento de la metodología en los cuestionarios de las

encuestas anuales.

- Encuesta de la Situación Económica de los Hogares (ESEH).

- Encuesta Nacional de Ocupación (ENO).

- Encuesta de Trabajadores por Cuentapropia (TCP).



”

comprendida y conocida, pero de una gran importancia.

profunda y una disciplina que puede arrojar unos 

resultados muy beneficiosos si se le maneja 

adecuadamente o puede evidenciar errores muy graves o 

prevenir tendencias negativas.

No se puede dirigir si no se sabe analizar, y no se puede 

analizar si no hay datos verídicos;                                          y si no 

hay todo un sistema de recolección de datos confiables, sin 

mentiras y globos, si no hay toda una preparación de un 

sistema estadístico                                                y de hombres 

habituados a recoger el dato y transformarlo en números.

Esta es una tarea esencial


